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Por todo eUn, pn virtud de lo dispuesto en el apartado segundo de
la Oro:ien de 31 de julif} de 19!12, he re!':.uelto:

La Admini:stradón Principal. de Aduanas e Impuestos Especiales de
Ak:añices se ubica en la Delegación de la Agencia en zamora, donde man
tendrá su estructura orgánica y desarrollará las funciones establecidas
en los artículos 39 y 40 de la Orden de 12 de agosto de 1985.

Madrid, 13 de enero de 1994.-El Presidente, Enrique Mal tinez Robles.

El próximo sorteo especial de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 22 de enero de 1994, a las
doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno.
137, de esta capital, y constará de quince series de 100.000 billetes cada
una,· al precio de 5.000 pesetas el billete, tlivididos en décimos de 500
pesetas. distribuyéndose 323.600.000 pesetas en 35.651 premios de cada
serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

SORTEO ESPECIAL

RESOLUCION de 15 de enero de 1994, del Organismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la q'ue se hace
público el programa de premios para el sorteo especial
que se ha d6 celebrar el día 22 de enero de 1994.

Pesetas

390.000.000

Premio especial

premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados cor. el-premio primero .

Premios por .<;erie

Preml~

por serie
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Conceder la exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas al XVI premio "Tigre Juan_ a la primera obra publicada de narrativa,
convocado por la Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento de
Oviedo para su concesión en 1993. -

artículo 1.0 del Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre (<<Doletin Oficial
del Estado. del 31), y la Orden de 6 de octubre dt;l 1992 por la que se
establecJ:' el procedimiento para la eoncesión de la uención del Impuesto
sob""e la Renta de las Pt;rsonas Físicas de determinados prerr.ios litE'rafios,
aItieticos o científicos (<<Boletín Oficial del Kstado. del 16);

Considerando que este Departamento de Gestión Tributaria de la Agen
cia Estatal de Administración Tribuaria es competente para declarar la
exención que se solicita, de confonnidad con lo estáblecido en el apartado
segundo de la Orden de 5 de octubre de 1992 por la que se establece
el procedimiento para la concesión de la exención del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas '.le determinados premios literarios, artís
ticos o científicos y que la solicitud se ha presentado en plazo, según
determina el artículo 3, dos, 5. del Reglamento del cita.do impuesto;

Considerando que el concedente del premio no está interesado en la
explotación económica de la obra premiada y que dicho premio no implica
ni exige la cesión o limitación de los derechoR de propiedad intelectual
sobre aquélla;

Considerando que el premio se concede respecto de obras ejecutadas
con anterioridad a su convocatoria;

Considerando que la convocatoria -del premio tiene carácter interna
cional y !lo establece limitación alguna respecto a los concursantes por
razones ajenas a la esencia del premio;

Considerando que el anuncio de la convocatoria del premio se ha hecho
públilco .en el _Boletín Oficial del Principado de Asturias_ de 22 de julio
de 1993, así como en un periódico de gran circulación nacional;

Considerando que en virtud de lo anteriormente expuesto resultan
cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 3 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas para la declaración de
exención,

Procede adoptar el siguiente acuerdo:

La entrada en vigor del Mercado Unico desde elide enero de 1993,
ha supuesto la desaparición de las fronteras intracomunitarias, lo que
conlleva la necesidad de ajustar, a nivel organizativo, determinadas Admi
nistraciones de Aduanas e Impuestos Especiales. En este contexto, actual
mente, no tiene justificación el emplazamiento de la Administraeión Prin·
cipal de Aduanas e Impuestos Especiales de la provincia de Zamora, en
la localidad de Alcañices.

En consecuencia, las funciones desempeñadas por la citada depen
dencia de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
deben desarrollarse en la propia delegación.

La declaración de exención tendrá validez para sucesivas convocatorias
siempre y cuando no se modifiquen los términos que motivan el expediente.

El convocante queda obligado a comunicar a esre Departamento de
Gestión Tributaria, dentro d~l mes siguiente a la fecha de concesión, los
apellidos y el nombre o la razón o denominación social y el número. de
identificación flscal de las personas o entidades premiadas, el premio con
cedido a cada una de ellas y la fecha de su concesión. Asimismo, tratándose
de sucesivas convoéatorias deberá acompañarse a la citada comunicación·
las bases de la convocatoria del premio y una copia del anuncio de la
convocatoria en el_Boletín Oficial del Estado. o de la Comunidad Autónoma
yen, al menos, un periódico de gran circulación nacional (artículo 3,
dos, 5 y tres del Reglamento del Impuesto sobre la Renta·de las Personas
Físicas de 30 de diciembre y apartado tercero de la Orden de 5 de octubre
de 1992).

Contra dicho acuerdo se podrá interponer recurso de reposición ante
este Departamento de Gestión Tributaria o reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, en el plazo
de quince días hábUes, contados a partir del siguiente a la recepción de
la notificación del presente acuerdo.

Madrid, 20 de diciembre de 1993..-El Director del. Departamento de
Gestión Tributaria, Fernando Díaz Yubero.
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20.000.000

323600.00035.651

de 40.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .
de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

50 de 125.000 pesetas (cinco extracciones de 4 ci-
fras) ..

1.300 de 25.000 pesetas (trece extracciones de 3 ci-
fras) .

3.000 de 10.000 pesetas (tres extracciones de 2 cifras).
2 aproximaciones de 1.643.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 872.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga. el premio segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números:restantes de la centena del premio
segundo , .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente díspuestasque las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras· sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ' .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra Bea igual a la del que
obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
oqtenga en la primeraextracción especial de una
cifra ; .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra .--- -----

RESOLUCION de 13 de """ro de 1994, de la Presid.e=w.
de la Agencia Estatal de Administraci6n Tributaria, por
la que se ubica en la Delegación de la Agencia en Zamora
la Administración Principal de Aduanas e Impuestos Espe
ciales de Alcañices.
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Día 15 de enero de 1994:

Pago de premios

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados
los días 10, 11, 12 y 14 de enero de 1994, se han obtenido los siguientes
resultados:

Combinación ganadora: 17,43,1, 3ó, 49, 8.
Número complementario: 21.
Número del reint.egro: 9.

RE80LUCION de 17de enero de 1994, del OrganismoNacio
nal de Loterias y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinación ganadora., el número complem.en
tario y el número del reintegro de los sorteos de la Lotería
Pri.mitilla, celebrados los días 13 Y 15 de enero de 1994,
Y se anuncia lafecha, de celebración de los pr6ximos sorteos.

RESOLUCIONM 17M enero M 1994, MI Organismo Nado
nal de Loterías Y Apuestas del Estado, por la que se hacen
públicos, la combinación ganadora, el número complemen~

tario y el número del reintegro de los sorteos del Abono
de Lotería Primitiva (Bono-LQto), celebrados los dÚlS 10
11, 12 Y 14 de enero de 1994, Y se anuncia la fecha de
celebración de los próximos sorteos.
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Día 10 de enero de 1994:

Combinación ganadora: 35, 47,17,26,13,38.
Número complementario: 8.
Número del reintegro: 9.

Los pr~mios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán c9b'''':r
se en cualquier Administración de Loteriao.

Los iguales o superiores a dicha cüra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias aut.orizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cc;yas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac~

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 15 de enero de 1994.-El Director general, P. S. (artículo 6.0

del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel Trufero Rodríguez.

En los sorteos· de la Lotería Primitiva, celebrados los días 13 y 15
de enero de Hl94, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 13 de enero de 1994:

Combinación ganadora: 3, 16, ag, 43, 13, 15.
Número complementario: 19.
Número del reintegro: O.

Día 11 de enero de 1994:

Combinación ganadora: 8, 36, 17, 14,30, 20.
Número complementario: 22.
Número del reintegro; 2.

Día 12 de enero de 1994:

Combinación ganadora: 30, 36, 38, 28, 39, 26.
Número complementario: 11.
Número del reintegro: 6.
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Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, que tendrán carácter
público, se celebrarán el día 20 de enero de 1994, a las veintiuna treinta
horas, y el día 22 de enero de 1994, a las veintidós quince horas, en
el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid, 17 de enero de 1994.-El Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trofero Rodríguez.

Premio especial al décimo

Para la ejeC'liClOn de este sorteo se udlizarán, como minimo, dnco
bombos, Que, de izquierda a d.erecha, representan las decenas de nüllar,
unidades de míllar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como números
de series SE' hayan emitido.

Para la adjudicadón de los premios entl"8rán en juego, en cada extrac
ción, tantos bombos como se requieran para ohtener la combinación numé·
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los prenúos· de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a tos billetes cuyas tres últi
mas cifras sean iguales y estén iguahnente dispue-stas que las de los núm17
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de 'aquéllos, con lo que las'c;inco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determinándose primeramente el segundo premio y después,
con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina
ciones y los reintegros correspondientes.

Con l'especto a las aproximaciones señalada.~para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se c!',tenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 Ydesde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas dfra..~sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten
derse que quedan exceptuados los números de lo;:; que, respectivame~t.e,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

ft...simismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizará.n del bombo de las unidades.

Para proceder a la adjudicación del premio espedal a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción y la serie agraciada a que
corresponde. '

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.8

Este premio especial al décimo, de 396.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los quince billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expol'f";án al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acurnti.iaJa ordenada por tarminacicnes.


